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ifiiisírlcii WOlíBEÍi 

ioíilenio Clill 
Í8li l l l i i í i 18 M i . 

C Í R G U L A R E S 
En ei expediente incoado por el 

AyuotamieBtó de-Arganza, para ia 
jubilación de D. Manuel Alfonso Fer-

' nández. Secretario de AdraÍEistra-
ción Local, la Dirección General ha 
verificado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al 'cual los Ayuníamieiitos 
donde prestó servicios, deberán con
tribuir con las siguientes cuotas men
suales: 

Villaáecanes,., 55,30 ptas. 
Sancedo ., 7,45 » 
Arganza 377,25 » 
Lo que se ñac® publico para gene

ral conocimiento. 
León, 19 de Noviembre de 1953. 

El Gobernador Civil, 
3902 jr. y. Barquero 

o 

o. o 

En el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Villamartínde Don 
Sancko, para la pensión de viudedad 
a D.a Juliana Peña Benito, viuda del 
Médico de A.P.D. D. Eugenio Loren-
te, la Dirección General de Adminis
tración Local ha verificado el opor
tuno prorrateo con arreglo al cual 
los Ayuntamientos donde el causan
te-prestó sus servicios, deberán con
tribuir con las siguientes cuotas men
suales: 

Villaselán i . . . . . . . . . . 85,00 ptas. 
Villaverde de Arcayos. 35,68 » 
Villamartín D. Sancho 62,64 » 
Lo que se hace público para gene-

rat conocimiento y efectos. 
3g^eóB. 19 de Noviembre de 1953. 

E l Gobernador civil, 
J. V. Barquero 

Mpitaiie. Prifiisial i León 
^ S U B A S T A . ' . , 

• ' Esta Excma. Diputación Provin
cial celebrará subasta • para • la- -eje
cución de las..obras de reparaoión 
de í 'C . V. de Fabero a Lilío,, nú» 
mero- 3-59. ; • 
- El presupuesto de contrata ascien
de a ia caatidad de setenta y nueve 
mil ochocientas treinta y dos pese, 
tas con seis.céntimos.-

La fianza provisional es de mil 
quinientas noventa y seis pesetas con 
sesenta y cinc® céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos \® en ia de la Excelentísi
ma Diputación'. Provincial, .siendo 
el 4 por 100 la - fianza definitiva, y 
rigiendo en esta materia la Ley de 
17 de Octubre de 1940 en relación 
con el Decreto de 2 de Noviembre 
del mismo añ®. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteades 
por el Oficial May«r Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

La docuitentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 4,75 pe
setas y sell® provincial de 1,00 peseta. 

La apertura de proposicisnes ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidid© por ei 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación que dará fe. 

La documentación de manifiesto 
en el Negociad© de Intereses Genera-

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, veci

no de . . . . . , que habita en , pro
visto del carnet de identidad n,4* 

! expedido en . . . . . . con fecha 
. . . . de de , 

obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D. 
en cuya representación compare
ce), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el artículo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 
en".... n .6 . . . . . . del día . . . de 
de . . . , así como de los pliegos áe 
condiciones facultativas y económi
co administrativas que se exigen para 
tomar parte en la subasta de las 
obras de reparación del C. V. «Fa
bero a Lillo», número 3-59 y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a ia r e a l i z a c i ó n de 
tales ©bras con estricta sujeción a 
ios mencionados documentos, por 
la cantidad de . . . . (aquí la proposi
ción por el precio tipo, o con ia 
baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesetas 
y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 11 de Noviembre de 1953.— 

El Presidente, Ramón Gañas. 
3823 Núm. 1225 —151,80 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

En fecha 22 de Agosto próximo 
pasado, el limo, Sr. Inspector Gene
ral, Jefe de la 1.a Región, ha tenido 
a bien aprobar el Plan correspon
diente al año forestal 1953 1954, de 



2 
los aprovechamientos de los montes 
de Utilidad pública y sin ordenar, de 
esta provincia, de la pertenencia de 
los pueblos, el cual y por lo que 
afecta a los disfrutes de carácter re-
cinal, está de manifiesto en la ofici
na del Distrito Forestal de León, sita 
en la calle de Ordoño I I , número 32, 
durante las horas kábiles de oficina 
para el público, a partir de la fecha 
de este BOLETÍN OFICIAL, durante un 
mes consecutivo y sim que ello sea 
óbice para que por esta Jefatura se 
remita a cada Entidad propietaria 
de diches montes una hoja c«n to
dos l«s detalles del Plan aprobado y 
correspondiente á cada uno de los 
montes que les afecten, para su co
nocimiento y efectos pertinentes, 

Lo que se hace público para gene
ral cenocimiento. 

León, 9 de Noviembre de 1953.—El 
lagenier» Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 3917 

leíatira AiriBiiíta di Leíi 

se, graduación o graduaciones y uso 
a q«e se destinan, remitiend© un 
ejemplar a la Jefatura Agronómica, 
en cumplimiento del artículo 16 de 
dicho Estatuto del Vino, quedando 
obligados en virtud del artículo 21 a 
llevar un libro registro sellado por 
esta Jefatura, 

Las Alcaldías están obligadas a 
recordar por medio de bandos la 
obligación de presentar las declara
ciones de cosechas y existencias »©-
tes mencionadas y a facilitar los im
presos necesarios, remitiendo a esta 
Jefatura Agroaómica en los diez pri
meros días del mes de Diciembre 
una relación de las declaraciones 
prestadas acompañando un ejem
plar de las declaraciones. 

En caso de incumplimiento de 
cuanto antecede, así como en los de 
circulación de los productos no de
clarados, se impondrán o propon
drán, según correspondan, las san
ciones previstas en las disposiciones 
oficiales. 

León, 18 de Noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3921 

Declaración de virus y demás produc
tos derivados de la uva 

En cumplimiento de orden recibí |el8|aCÍll U 110081113 i l LSlfl 
da del Sr. Ingeniero Jefe del Servicio I TT. . , ,. . . , . 
de Defensa contra Fraudes, se re U Ylsto ?! exPedTie*te J^oado en esta 
cuerda a todos los cosecheros de j ?elef*C'10nT ̂  ^ i i s t r i a a instancia 
uvas y a las entidades y particulares ! ííe/Le9nT M u s t r i a l » , S. A. domici 
dedicados a la elaboración o comer- 1 ^ada en León, calle Legión VI i . 4, en 
ció de vinos, mistelas, mostos de uva, f ^ c i t u d de autorización para cons-
orujo, vinagre u otros productos de- trirQ "^IS8/?:1118^1" de 8Í K V f 
rivados de la uva. y a los que com- 1 S . O ^ ^ l S é voltios y linea de 
pren uva fresca viiiacable. la obli-1 cone.xl.0f con las actuales para el 
eación de presentar durante el mes i suministro a las bombas de Anu
de Noviembre en el Ayuntamiento i b ^ c o s , S. A., y cumplidos los tra
en que realicen [su negocio o han i P11^ reglamentarios ordenados en 
verificado la elaboración, una decía-Í las disposiciones vigentes: 
ración oficial triplicada para cada Esta Delegación de Industria ha 

resuelto: una de las bodegas o establecimien
tos que posean, de las cantidades de 
vino o de los otros productos que 
hayan elaborado, clase y graduación 
de los mismos, así como de las exis
tencias de cada uno de ellos que, 
procedentes de cosechas anteriores, 
posean en 31 de Octubre, conforme 
dispone el artículo 11 del Estatuto 
del Vino, La declaración se presen
tará en el Ayuntamiento. Las decla
raciones que se presenten en las Her
mandades Sindicales del Campo, a 
tenor de lo dispuesto en la O, M. de 
la Presidencia del Gobierno dada en 
24 de Septiembre de 1952 (BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 6 de 
Octubre) deberán pasarse directa
mente a la Alcaldía. 

Asimismo se recuerda a todos los 
vendedores de los productos mencio
nados, ya sean productores, comer
ciantes o criadores-exportadores, la 
obligación de extender por cada par
tida que vendan o pongan en circu
lación la correspondiente factura 
comercial o documento, por triplica-

el de las condiciones espec 
esta resolución y en relación crfn i 
seguridad pública, en la forma P« a 
cificada en las disposiciones v i . 
tes, VI8cn-

5. a El peticionario dará cuenta * 
esta Delegación de la terminación H 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del aoí 
de autorización de funcionamientn 
en la que se hará constar el cumnli 
miento por parte de aquél, de la* 
condiciones especiales y demás dh 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 16 de Septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Jete, Antonio Martín 
Santos, 
3808 Núm. 1224.-138,60 ptas, 

Autorizar a «León Industrial», S.A., 
la construcción del transformador y 
línea de conexión solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Nqrma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

]L.a El plazo de puesta en marcha 
será áe tres meses contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación* de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la^tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 3.000 
vo]tlaOS por ser normalizada. 

4. Esta Delegación de Industria 
etectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 

comprobaciones 

BeleÉaciÉH Pmlflclil le Siilicatos le 
F. E. T. ¥ le las |. 0. N. S. le 

las 
do. en el que expresará! "claramente. | i^aue^aTeVir^^f' °ec?satria5 Por 
los' nombres y do^ieilios del expe- condiciones^ ^ g í ^ r n ^ los 
didor y consignatario, cantidad, cía-1 servicios de e l e f t r S d y Limismo 

A N U N C I O 
La Delegación Provincial de Sin

dicatos saca a concurso restringido 
la adquisición y confección de ves
tuario para personal subalterno 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Avenida de la 
República Argentina, núm, 23, piso 
primero. El importe de este anuncio 
será a cargo del adjudicatario. t. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 19 de Noviembre de lf5^ 
El Delegado Provincial Sindical, (ue-
3920 ̂  Núm. 1231.-28.05 ptas. 

liiiilstraciéi iBBÍCÍPl 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobado por 

.Comisión Municipal Permanem^ 
sesión celebrada el d1*1.0 con fi-
rriente, el padrón del apitrio 
nes no fiscales sobre bajadas d< 

la 
en 

que viertan en la vía públ ica (Orde-



anza núm. 2), correspondiente a los 
Pños 1952 y 1953, se p»ne en conoci
miento del público que en el plazo 
5g quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación áe este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

r0Tincia, se puede» formular por 
miienes lo deseen, las reclamaciones 
nue see stimen oportunas, a cuyo 
efecto se halla de manifiesto el pa
drón expresado en el Negociado de 
Arbitrios de este Excmo. Ayumta-
miento, bien entendido que, de con
formidad con el acuerdo de carácter 
general de 5 de Junio de 195i, toda 
reclamación formulada con poste
rioridad al pla^o^ fijado ea el presen
te anuncio será rechazada. 

León, 18 de Noviembre de 1953 — 
El Alcalde, A. Cadórniga. 3895 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanza de exacciones, con 
sus tarifas, que han de regir durante 
el ejercicio de 1954, se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, para que 
puedan ser examinadas por los inte
resados, y presentar cuantas recla
maciones crean oportunas, según 
previene el art. 694 de la Ley de Ré
gimen Local, 

Ordenanzas aprobadas 
Exacción de dereckos y tasas so-

bre desagüe de canalones. 
Id, sobre rodaje o arrastre por 

vías mmnicipales. 
Tránsito de animales domésticos 

ipor la vía pública. 
Galleguillos de Campos, 16 de No

viembre de 1 9 5 3 . - El Alcalde, 
C. González. 3888 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Confeccionad® por este Ayunta
miento el padrón de contribuyentes 
para la exacciÓM de un arbitrio con 
carácter no fiscal sobre albañalas y 
desagúes a la vía pública, así como 
Para la imposición y cobranza de 
arbitrio sobre perros para el año ac
tual, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal duran-
te el plazo de diez días,para oír recla
maciones, pasados los cuáles se en
tenderán firmes y se procederá al 
cobro. 

Armunia,3 de Noviembre de 1953,-
^ Alcalde, Francisco Vacas. 3846 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Aprobado por el pleno de este 
pytntamiento, el pliego de condi
ciones a que ha de ajustarse la cons-
r"Recién de la sala de sesiones para 
ste dicho Ayuntamiento, se halla 

expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
COB objeto de oír reclamaciones, 
conforme lo determinado por el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 

Turcia, 18 de Noviembre de 1953.— 
El Alcalde, Eugenio Martíoez. 3909 

Ayuntamiento de 
Cmbreros del Rio 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico para examen y reclamaciones, 
por espacio de treinta días, el acuer
do de fecha 6 del actual, por el que 
te declara zona libre a todo el tér 
mino municipal, de conformidad a 
lo establecido ea él art. 525 de la 
Ley de Régimen Local, con el fin de 
llevar a efecto el próximo año 1954 
los conciertos individuales que de
terminan los artículos 534 y 535 del 
precitado cuerpo legal. 

Cabreros, 14 de Noviembre de 1953.-
El Alcalde, (ilegible). 3868 

Ayuntamiento de 
Sahaqún 

Por acuerdo de esta Corporación 
municipal, en sesión de 4 del actual, 
ha sido aprobada la modificación de 
las tarifas de exacciones que se coa-
tienen en las Ordenanzas siguientes: 

Núm, 4. Servicios de Matadero, 
degüello de reses. 

6, Licencia de apertura de esta
blecimientos. 

7, Licencia para coastrucciones. 
10. Escaparates, muestras, letre

ros, carteles y anuncios visibles des
de la vía pública. • • 

12. Puestos públicos, barracas, 
casetas de venta, etc. 

13. Mesas de los cafés, botillería y 
establecimientos análogos situados 
ea la vía pública. 

15, Vallas, puntales y andamios 
en la vía pública. 

18. Ocupación de la vía pública 
coa escombros y materiales de cons
trucción. 

Lo que se hace público por el pla
zo de quince días, durante los cua
les podrán examinar el expediente 
y presentar reclamacioaes los iate-
resados legítimos. 

Sahgún, 13 de Noviembre de 1953.-
El Alcalde, Felicitos Placer. 3847 

Entidades menores 
Junta vecinal de Quintanilla del 

Monte 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 27 (apartado VIII), 
y 42, enunciado e) del art. 2 ° del 
Estatuto de Recaudación vigente, en 
concordancia con el art. 714 de la 
Ley de Régimen Local, vengo a dar 

a conocer a todas las Autoridades y 
señor Registrador de la propiedad 
del Partido, el nombramiento de 
Recaudador ejecutivo de esta Enti
dad, a D. José Luis Nieto Alba, ve
cino de León, 

Quintanilla, a 16 de Noviembre 
de 1953 —El Presidente, Inocencio 
Peláez. 3877 

Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Doa José Luis Nieto Alba, Recauda

dor ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, y munici< 
pal de esta Junta vecinal de Río-
seco de Tapia (León), 
Hago saber: Que duraate el día 27 

de Noviembre, y horas de nueve de 
su mañana a siete de sa tarde, se 
recaudan en esta localidad las cuo
tas del reparto de 1953, aprobado 
por el limo. Sr. Delegado de Hacien
da y Jefe provincial de Administra-
cióa Local y Presupuestos, en oficio 
número 1.122, por el coacepto de 
hogares, terrenos comunales (apro
vechamientos) y ganados. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante las horas de oficina y día 
indicado, podrán realizarlo sin re
cargo alguno hasta el día 10 de Di 
ciembre en León, calle Sampiro, nú
mero 11, pero si dejaran traasciirrir 
dichas fechas, incurrirán, sin más 
aUso ni notificación, en el apremio 
consistente en el 2® por 100 sobre sus 
cuotas, que serán reducidas al 10 
por 100, si el pago se yerifica entre 
las fechas comprendidas del 11 al 20 
de Diciembre referido. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes e n cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 63 
del Estatuto de Recaudación vigente. 

Ríoseco de Tapia, a 16 de Noviem
bre de 1953.—José Luis Nieto Alba. 

3914 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Recurso núm. 34 de 1950 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
Sentencia,—Señores: D. Gonzalo 

F. Valladares, Presidente; D. Leopol
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Arturo Fraile Reñones, idem suplen
te; D. Valeriano Bautista Diez Arias, 
Vocal; D. Jorge Muñiz Díaz, Vocal. 

En la ciudad de Lsón, a nueve de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres; visto ante este Tribu
nal Provincial de lo contencioso-ad-



ministrativo, el recurso número 34 
del año de 1950, promovido por el 
Procurador Sr. Gordo Santasmartas, 
en nombre y representación de don 
Antonio Cuadrado Falagán contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Pala
cios de la Valduerna de 23 de Julio 
de 1950, por el que se le ordenó la 
reparación del cauce de La Rauda, 
en virtud de los daños causados en 
el misnio, valorados en quinientas 
pesetas, que debía satisfacer o ingre
sar en las Arcas municipales;, habien
do sido partes en este pleito menta
do Procurador en "la representación 
en que compareció y como deman
dado él Ayuntamiento de Palacios 
de la Valduerna representado por el 
Fiscal de esta Jurisdicción. 

Fallamos: Que estimando el recur
so interpuesto, debemos declarar y 
declaramos la incompetencia por 
razón de la materia, del Ayunta
miento de Palacios de la Valduerna, 
en el expediente a que dió origen 
este pleito. Se anula y se deja sin 
efecto la resolución adoptada por el 
Ayuntamiento da Palacios de la Val-
duerna en veintitrés de Julio de mi l 
novecientos cincuenta, de que recu
rre D. Antonio Cuadrado Falagán. 
Se declara la gratúidad de este re 
curso sin hacer expresa imposición 
de costas. Una vez firmé esta resolu
ción, publíquese en la forma acos
tumbrada y devuélvase el expediente 
administrativo a la oficina de proce
dencia, con testimonio de esta sen
tencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto. 

Asi por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando en única ins-
taacia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— G, F. Valladares. — 
L. Duque Estévez.—A, Fraile.—Jorge 
Muñiz. —V. Diez Arias.-Rubricados. 

Y para que conste y remitir al 
Excrao. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, se l i 
bra y firma la presente en León, a 
dieciocho de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—Federico 
de la Cruz —V.0 B.#: El Presidente, 
G. F. Valladares. 3894 

Juzgado de í . a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha dictado en los autos de juicio 
ejecutivo de que se hará mérito, la 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a nueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. Vistos por 
el Sr. D. César Martínez Burgos Gon
zález, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número uno de la mis 
ma y su partido, los precedentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 

instancia de D. Alberto García Gar 
cía, vecino de esta ciudad, represen
tado por el Procurador D. José Mu
ñiz Alique, bajo la dirección del 
Letrado D. Luis Revenga, contra don 
Enrique Alonso López, mayor de 
edad, casado y vecino de Palanqui-
nos, declarado en rebeldía, sobre 
pago de 9.689,90 pesetas de principal, 
más intereses legales y costas, y Fa
llo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los^ bienes 
embargados en este procedimiento 
al demandado D. Enrique Alonso 
López y con su producto pago total 
al acreedor D. Alberto García García 
de la suma principal reclamada, im 
portante nueve mil trescientas sesen
ta y dos pesetas con cincuenta cén
timos, intereses legales de dicha su
ma a razón de un cuatro por ciento 
anual desde la fecha de la presenta
ción de la demanda ante este Juzga
do, así como al pago de las costas 
causadas y que se causen, én todas 
las que le condeno expresamente. 
Por la rebeldía de aludido demanda
do, cúmplase lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
César Martínez Burgos. —- Rubrica
do.» 

Y para que conste y remitir al Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación al deman 
dad® rebelde, expido el presente que 
firmo en León, a doce de Noviembre 
de mi l novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, César Martínez.—Él 
Secretario, Francisco Martínez, 
3820 Núm. 1222,-100,65 ptas. 

Reintegro del expediente 
Id, posteriores que se pre
supuestan 

Indemnización civil . 
Mutualidad. 

7.50 

2,00 
60.00 
4,00 

Juzgado municipal núm. 1, de León 
Don Mariano Velas"® de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 226 de 1952,. seguido contra 
Luis Casado Ballesteros, por el 
hecho de hurto, se ha dictado 
providencia declarando f i r m e la 
sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista al 
citado penado, de la tasación de cos
tas que se insertará después, practi
cada en el mismo, por término de 
tres días, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo 
de ocho días, se presente voluntaria-: 
mente ante este Juzgado, para cum 
plir en la cárcel de esta ciudad de 
León, cinco días de arresto que le 
fueron impuestas como pena prin
cipal, apercibiéndole que de no ha
cerlo, se procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la 
sus tan elación del juicio y 
ejecución según arance
les vigentes 34,07 ptas. 

Total, s. e. u o., 107,50 ptaŝ  
Importa en total la canüdad di 

ciento siete pesetas con cincuenta 
céntimos. 

Corresponde abonar a Luis Gasa-
do Ballesteros dicho total. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a du 
cho penado, cumpliendo lo acorda
do, expide el presente, para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por encontrarse 
dicho penado en ignorado paradero 
visado por el Sr, Juez, en León, a 
trece de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. M. Velas-
co—V.e B.8: El Juez municipal. 
F. Berrueta. 381? 

Requisitoria 
Rodríguez Alvarez, Javier-Joaquín» 

de. 26 años, hijo de desconocido y de 
Alodia, naturál de Roblas de Lacea-
na y vecino de Viílaseca de LaCeana, 
hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se le cita para que 
el día catorce de Enero del año mil 
novecientos éincuenta y cuatro, y 
hora de once, se persone ante la 
lima. Audiencia Provincial de León, 
a fin de asistir a las sesiones del jui
cio-oral del sumario tí.0 18 de 1952. 
por hurto, seguido en este Juzgado; 
advirtiéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Murías de Paredes, a 18 de No
viembre de 1953.—El Secreíario, (ile
gible). 3899 

ÁÍÜÍCÍO PARTICTOAB 

Hermaidaí M m l de Sania Haría 
del Párame 

A N U N C I O 
Procediéndose a la liquidación de 

los Presupuestos del año actual, los 
agricultores que tengan derecho pue
den pasar a percibir la cantidad que 
les corresponde en el plazo de ocho 
días; transcurrido dicho plazo se 
entiende que renuncian en favor 
esta Junta. * 

Santa María del Páramo, 1& 
Noviembre de 1953.-E1 Jefe de 
Hermandad, (ilegible). 
3874 Núm. 1223.-23,65 P E 

L E O N 
Imprentado la Diputación pro 
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